
26492 RESOLUCIONde 16 de septiembre df! 1994, dekiDt~"
. General de. Seguridad Industrial, ,del Departa

Industria y Energía, de homologación e inscriPci9n"'
Registrode,~nvases y Embalajes, del envasemarca:Ii
Soqj.edad A7U5nima-, y modelo 5O,Fassett-E,para'IÍl t"
porte de mercancías peligrosas, fabricado POT' _Ii'l. ,
So~dadAnónima-. , , .'.... """

Recibida en' la Direccio.-n General de segÚríd.ad Industri<l.!,del.·~
tamento de Industria y Ene~a de la ?e~erálidadde C.a~uña, la SoU~ílll

p.r.es.entada por .Rey.. de,. so..ciedad An.Olllffia», con.'.d.Olní.CillO Social en~.':'.•.. '
Joventut, 23, municipio.cie Sant Boi del Llobregat (Barcelona), ~1l
homologación e inscripción en el.Regístro de Envasesy~mbalajes,~

-Reyde, Socie_d~d Anónima~, y mod~!o ~D-Fass~tt-E, ~abrIcado por_~

Sociedad Anomma», en su mstalaclOn mdustnal ubicada en Sant Boi'~
Llobregat. . . ..•. . ." . . .:,\~

Resultando que el interesado ha presentado la documentació~exi~<Ía
por la legislación vigente que afecta al produc~o cu.ya homologación e
inscripción en el Registro se solicita, y que la .Elc-Emcre, Icict, Sociedad
Anónima-, mediante informe, certificado y actas concla';e
BB-VC-11766/94-2, ha hecho constar que el tipo presentado cumple todas
las especificaciones actuaInlente establecidas ]>or Orden de 17 de~
de 1986 (-Boletín Oficial del Estado. del 31), sobre homologaciones de
envases y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrOSÍs
he resuelto: " . .' •

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de inscripci6n
J-179, ydefinir, por últiino, como cáracterísticas técni~asPara cadamaÍ-éla
y' mOdelo registrado las que se indican a continuación: ~',~·l t';lf

Marca -Reyde, Socieda!i Anónima., modelo 5D-Fássett-E. i·¡4:
CaracterÍsticas: ' ~.. '.' . ,,- ' ,:.!.,jf
Jerricán de plástico'tapa rija.
Material: Polietileno soplado según ISO 1183 Y 1133.

,Volumen nominal: 50 litros:
Altura exterior. 550 milímetros.
Sección: 400 x 33.5 milímetros cuadrados.
Tara mínima (sin tapa): 2 kilogramos.
Espesor mínimo: 1,4 milímetros.
Tipo 3HI, grupo embalaJe II y III (Y).
Dispositivo de cierre: Tapón roscadopolietileno K60, juntaestanquel

dad de -polexan. uobttIrador polietileno con Válvuládesgasificadora. tj'.'!
:--, ':1 ,:'" ,', '-i-Y'~:'

Productos autorizados a transportar:

Pr~ductosa contínuación reseñados cuya densidad sea igual o Werl~r
al,5 gramos por centímetro cúbico y tensión de vapor a 50°C sea wéJior
a 1,43 bares. Transporte por carretera, ferrocarril, marítimo yaéreo.:,,,~~,

,,. 'Clase3:' .' ,Fe., •.'c.i}}
;: ,,ADR;fpc¡RID:.MaterlliS lí~daS~lelicl~ific8das en lbs 'at2ÍÍf
tadosb)YfÜdelinarginll1~j)lde@RYll'PCy,30~!~elRID··,··,:,·,,:·~t
..Excepto.laS maferia&qel.;L~;J~J.Ilateriasdel:~!!1,conunatensl(!~..~
~por a5OÓC, $uperior·á:l,43 bar;:lIinitrogliceriria,deI8"~¡las'~
del 12 Y los isocianatos de 'ínet;i1o y etilo del13... ¡ , •... "..'. o.)~

.•'EI transporte de las, Ínaterias deI31~c) y ~2.c)"que désprtm~an.;",
Y·N02 deberá realizarse en envaSes con cierre provistó de Válvula~
gasificadora. - . . ' '. ...,t
. .OACI: Materias líquidas a las que les corresponden grupos deem~a1f
II y/o III y que requieran .las, instrucciones<;i.~ ~Wl.>alajea07,.o308(~
números oNú 1154,1184, 1277, 127:8, 1279,;24'7.8'. 2486 'y 24.93)'f'A\Ífi
y310. " .•• ." o'..•.••..•.'. • .' " " .•.·C, • ,}' '. .... / ..;'¡!¡,

o' Las materias que requieraI;! grupo de embalaje II y presenten riesgo.
secundario 8-corrosivo no estánautori2adaspara ser transporta,d,~",::~
E!~teenvasepor\ia:aérea. '\C~"'" ¡',\.':::', .•.• i;', - ...... . '.. ,

IMDG: Materias que re9llieran gru~s de em~alaje,I~ y/? III.._ 'g.;c,
Excepto las materias de punto de inflamacIón: bllJo (mferlOf a 1

61
.

clase 3.1 delIMDG) ylosnúmeros ONU 1222, 3064, 1865, 1308 Y~
•. Las sustancias de p~rito de inflamación"medio.C-18°C ~ PI ~ 'dílCÍ

clasé3.2 delIMDG}podransertransportadas ene,steenvase SI la can~,
por envase no excede de 30 litros.

Clase6.1:., , ,

ADR/TPC/RID: Materi~ comburentes~1íquidasincluidasen los gru~
b) Y c) de los düerentesapartados del marginal '2501 del ADR' y
~~, '~

Excepto las materias del 5.° ,y las soluciones de nitrato amó
del 20.

'--'
__~M~a~rt~e~s..c...:2~9~nC'-'o~v:..'.:ie~m~·~b~re::....-1~9~9::..::4~-:-__:-- .=.B..:::O..::E...:,n~urn;~¡

--'\~~~

,
· -~

Marca y modelo -Montplet y Esteban CG33A•.
· Características:

Barcelona, 16 de septiembre de 1994.-El Director general de Seguridad
Industrial, Albert Sabala Durán.

Material: Aluminio.
'Diámetro: 88 milímetros.
Áltilra: 237 milímetros (sin tapa).
Capacidad máxima: 1.145 mililitros.
Tara de la botella: 100 gramos.
:Espesor mínimo: O,35ntPiJnetros.
Galga de la bolsa: 120. .
Dispositivo de cierre: TapaPr 1032:

§~AP~-RID:, .,

Número ONU: 1155. Apartado: 2.° á): ,
Número ONU: 1105..Ap~o: 31 c), 3.° b).

SeglÍnIMD-IMDG:

· NúníeroONU:ÍI55;:'o;""
Núinéro ONu: 1105.

Según OACI-lATA:

'Número ONU: 1155. Instrucciones de embalaje: 303. .
Nmnero ONU: Í105.lIistrucClonéideembalaje:"307, 309,310.

Esta ho~ologaciónse hace umcamente en relación con la Orden de 17
de mano de 1986 (-Boletín Oficial del Estado. del 31) sobre homologaciones
de envases y embalajes destinaclos al traÍlsportede mercancías peligrosas,
por tanto con ind!lPe~dencia!ielmismo¡ se habrá de cumplir cualquier
otro Reglamento o disposición que le sea aplicable.

", ' ' , , " ", " /

,', . . "'ó.\' -- . . _ ' .. .
Contra esta ResolUCiÓn, que no pone fin a la Via admIDlstrativa, se

puede, interponer recurso oÍdinario ante el Consejero de Industria y Ener
gía, en elpla20 de un mes a con~ desde'la.fecha de recepción de esta
resolución, sin perjuicio de pOderinterporier. cualquier otro recurso que
se considere oportUno. ·u,~

Sección: 305 x 208 milimetros.
Altura: 255 milímetros.
Material: Caja de cartón formada por cinco hojas con la siguiente com-

posición: Kraft 130/Paja 140/Paja 140/Paja 140/Kraft 130.
Gramaje total: 768,7 g/m2 •

Tara (sin separadores): 360 gramos.
Tara total (con sepaI:adores Y zuncho interior): 654 gramos.

Separadores: Cartón ondulado doble-cara, canal C. Gramaje: 480 g/m2•

Zuncho exterior: Cartón ondulado doble-doble, canales By C.
Gramaje total: 925,8 g/m2•

Illdice de absorción de la cara externa de la caja: 144,4 g/m2
•

Embalaje interior:

. .

PrOductos autorizados a transportar:

Densidad relativaIriáximal,2 g/cm3 por carretera, ferrocarril, mar
y avión. -. ,. - '

Clase ;3. Líquidos inflamal}les.

Código: 4G (d~ acuerdo con el marginal 3538 del TPC/ADR). .
Tipo: Embalaje combinado follt).ado por seis botellascle ~uminiodentro

de una caja de cartón~ ,
Peso bruto máximo: 7,5 kilogramos.
Grupo de embalaje: X (l, II Y1II).
Embalaje exterior:

.....,

Ampliar la homologación dél tipo del citado producto, con la contraseña
de inscripción ya existente H-244, ydefinir, por último, cO,mo características
técnlcas p.ara cada marca y modelo registrado las que se .indican a con
tinuación: .

sobre homologaciones de envases y embalaJes destinados al transporte
de mercancías peligrosas, he resuelto:
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26494 RESOLUCION de 24 de octubre de 1994, de la. DireC/;.ión
General de Industria, Energía y Mi1l.!iJ.$,;dela Consejería
de Economía, por la que se concede la aprobaci6n de modelo
de la jeringuilla médica de materia plástica para usar
una sola vez, marca -Becton Dickinson-, modelo H810 L/L,
de 10 müüitrosde capacidad nomina~ fabricada por la
entidadé-Jjecton Dickinson, U.S.A.-,. importada y presen
tada por-Sectcm Dickifl-Son, Sociedad Anónima-, con regis
tro de controimetrológko número 16-806.

Agustín.de Guadalix (Madrid), en solicitud de aprobación de modelo de
la jeringuilla médica de materia plástica para usar una sola vez, marca
-Becton Dickinson-, modelo H820 L/L, de 20 mililitros de capacidad nomi-
mil:- ,.' ... ' . .... . '..

'De acuerdo con el ¡[úonne favorable extendido por el Centro Español
de Metrología una vez Tealizad~s1as pruebas correspondientes y con la
Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero;
el Real Decreto 1616/1985, de 11 deseptiernl1re, yla Orden de 15 de
septiembre de 1980 por la qu~se dispone ia aprobad6nde la Norma
Metrológica Española referente a -jeringuillas médicas de materia plástica
para usar una sola vezo,

Esta Dirección General, en basé. a las competencias asignadas a la
Comunidad Autónoma de Madrid'porla-Ley OrgárilcalO/1994, de 24 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía, ha resuelto:

Primero.-Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez de
diez años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
-Boletín Oficial del Estado-, a favor de la entidad -Bec!A.l.n Dickinson, Socie
dad Anónima-, el modelo de jeringuilla médica de materia .plástica para
usar una sola vez, marca .Becton Dickinsori-, módeló··H820_L/L, de 20
mililitros de capacidad nominal.

Segundo.-El signo de aprobación de modelo será:

Tercero.-Los instrumentoscorrespondientes a la aprobación de mode
lo, a qu~ se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes inscripciones
de identificación:

La capacidad nominal expresada en mililitros por el símbolo -mI-, sien-
do ésta de 20 mililitros.

La marca de la jeringuilla: -Becton Dickinson-.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.-Los instrumentos correspondientes a laaprobaciÓnde modelo
a que se refiere esta Resolución deberáIl cumplir todos los condiciona
mientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de modelo.

Quinto.-De conformidad con lo estableCido en el artículo 2." del Real
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la prés~nte aprobación de modelo
podrá ser prorrogada por periodos sucesivos, previa petición del titular
de la misma.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso ordinario.en el plazo
de un mes, a partir de su recepción, ante el excelentísimo señor Consejero
de Economía de la Comunidad'de Madrid; de conformidad con el artícu·
lo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las' Administraciones Públicas

. y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. '

Madrid, 20 de'octubre de 1994.~ElDirector general defudUstrili;"Ener
gíay Minas, Luis de Alfonso deMolina.
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

:lE núm. 285
~

El transporte de las materias del Pb)y l.°c), deberá reali~arse en
,vases con cierre provi:;to de. válv)il.a d.e~gasificadora...
. OACI: No está autori,zádo eltransp()~ de materias comburentes en

.te envase. '. .
, IMDG: Se autorizan las siguientes materias, números ONU 3149,2984
2014. El cierreirá provisto de válvula desgasificadora.

Clase 5.2:
ADR/TPC/RID: Peróxidos orgánicos ~e tipo C, D, E YF, líqtii40s, inclui

oS en el marginal 255Ldel .ADR y 551 del RID, que requieren métodos
embalaje OP6A, OP7A Y OP8A. .

e OACI: No se autoriza el transpo~ de peróxidos orgánicos en este
vase.· .

n IMDG: Peróxidos orgánicos líquidos que requieran grupos de embalaje
)p6.A, OP7A yOP8A.. .

Clase 6.1:

ADR/TPC/RJD: Materias tóxicas líquidas clasificadas en IQs.apartados
1) y c) del marginal 2601 del.ADR y TPC y 601 del RID.

Excepto el ácido cianhídrico del 1.0, las soluciones de ácidocianhídrico
¡cI2.o Ylos metales carbonillos del 3.°

Los envases que contengan dimetilaminoborano del 12.°· b) estarán
)rovistas de un cierre con válvula desgasificadora.

'OACI: Materias líquidas alas que les corresponden grupos de embalaje
I y/o III y requieren las" instrucciones de embalaje 605 (para números
)NU 1593,_1710, 1897 Y2831), 607, 611, 612 (excepto números ONU 1697,
l574 Y3071),618,619 Y620.

IMDG: Materias que requieran grupos de embalaje 1I y/oHI, excepto
números oNu 1569, 1600,2312,3123, 1700, 1693,2785 Y 1701.

Clase 8:

ADR/TPC/RID: Materias corrosivaS líquidas clasificadas ~n los apar
tados b) y c) del marginal 2801 del ADR y TPC y 801 del RID.

Excepto materias de los apartados 6.°,24 y 25.
El transporte de las materias del 61'1 62 debe realizarse en envases

cuyo cierre vaya provisto de-válvUla desiasificadora.
OACI: Materias a las que les corresp()ndegrupos de embalajeill y

requieren las instrucciones de embalaje 811, 812, 813 (excepto los números
ONU 1724, 1728, 1732,1747, 1753, 1762, 1763, 1766,1767,1768, 1769,
1771,1784, 1787, 1788, 1796, 1799, 1800, 1801,1802, 1803,1804,1816,
1826,2031, 2435 Y 2443),.816, 817 (excepto números ONU 1792 Y 1829),
820 y 821 (excepto números ONU 1787 Y 1788).

IMDG: Materias líquidas que requieren grupos de embalaje ITy/o llI,
excepto números ONU 3094, 1774, 2803, 2809 y 2576.

Esta homologación se hace únicamente en relación con la Orden
de 17 de marzo de 1986 (-Boletín Oficial delj:stado- del 31), sobre homo
logaciones de envases y embalajes destiI\ados al transporte'de mercancías
peligrosas, por"tanto, con independencia del mismo, .sehabni de cumplir
cualquier otro reglamento o disposición que le sea aplicable. '.

pontra esta Resoluci6n, que no »on,e fin a la vía ~tJ:¡ltiVll., se
PU~e interponer iecUtSó 'ordiruldo ante el Gonsejero de Industria y Ener
gIa en el"plazo de un mesa coníai-de.sde la fe-Cha de reéePeiónde esta
ReSolución, sin perjuicio de pOderr interponer cualquier otro'recurso que
se ec>nsidere oportuno. '" '. '_.' ."

}Jarcelona, 16 de septiembre deI994.:.....ElDirector·genenlI~~~gundad
Industrial, Albert SabalaDurán.· " ,

An. V~ta la petición interesada por la entidad -Becton Dickinson, Sociedad
Ón1ma_, con domicilio en camino de Valdeoliva, sin número, en San

26493 RESOLUCION de 20 de octubre de 1994, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, de lci Consejería
de Economía, por la que se concede la aprobaci6n de modeLo
de la jeringuiUa médica. de materia piástioapara usar
una sola vez, marca !"Becton Dickinson-, modelo H820 L/L,
de 20 müüitros de capacidad nominal, fabricada por'la
entidad -Becton Dickinson, U.S.A. -, importada y presen
tada por -Rectan Dickinson, Sociedad Anónima-, conregis
tro de control metrológico número 16-806.

Vista la petición interesada por la entidad .Becton DickinsoÍl, Sociedad
Anónima>, con domicilio encamino de Valdeoliva, sin número, en San
Agustín de Guadalix (Madrid), en solicitud de aprobación de modelo de
la jeringuilla m.édica de materiaplasticapara.usar una sola vez, marca
-Becton Dickinson-, modelo H810 L/L...de 10 mililitros de capacidadnomi-
nal; ,

De acuerdo con el informe favorable extendido por el Centro Español
de Metrología una vez realizadas ,las pruebas correspondientes y con la
Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de ener<J;
el Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de 15 de
septiembre de 1980 por la que se dispone la aprobación de .la Norma
Metrológica Española referente a ~jeringuillas médicas de materia plástica
para usar una sola vezo,


